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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.................... .6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Número suelto, 25 céntimos.

Los anuncios se insertarán 
precio de 25 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, 'conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

(Gaceta del 8 de Agosto de 1918\

Num. 1.938. 

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.

ClRCDLAB NÚMERO 97.

A los efectos de lo prevenido 
en el artículo 61 de la vigente 
ley Provincial de 29 de Agosto 
de 1882, y haciendo uso de las 
atribuciones que me confiere el 
articulo 62 de la misma, vengo 
en convocar á la Exorna. Diputa
ción Provincial á sesión extraor
dinaria, que habrá de tener lugar 
el día 13 del corriente á las die
cisiete horas, en el S»lon de Se
siones de su Casa-Palacio, al ob
jeto de conocer y resolver los 
asuntos siguientes:

1. ° Nombramiento deJefe de 
la Sección de Cuen-tas de este Go
bierno Civil.

2. ° Proyecto de concurso para

instalar la calefacción general en 
el Palacio de la Diputación; y

3.° Medios á adoptar para la 
conservación de loe caminos ve
cinales.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Valladolid 3 de Agosto de 1915.
El Gobernador,

liilta glasea Urales.

Núm. 1.928.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

ClBCULAB NÚM. 98.

Habiendo transcurrido con ex
ceso los plazos marcados en la 
Circular número 84, de 16 de 
Junio último («Boletín» del 17), 
sobre implantación en toóos los 
Municipios de este servicio, y 
siendo muchos los Ayuntamien
tos que basta la fecha actual uo 
han remitido á este Gobierno los 
justificantes á que hace referen
cia la mencionada Circular, lo 
que demuestra no sólo que no ha 
sido debidamente cumplí mentada, 
sino la poca estimación con que 
por los referidos Ayuntamientos 
ha sido acogida dicha importan
tísima mejora en los asuntos ga
naderos del país, como quiera 
que además con tal conducta se 
perturba el servicio en general, 
el que no es posible llevar á cabo

en las condiciones mandadas, por 
la falta de cumplimiento antes 
mencionada, estando este Gobier
no encargado de vigilar la exac
ta observancia de l?s leyes y 
disposiciones vigentes y siendo 
por otra parte muy doloroso al 
mismo la aplicación de losmedios 

' coercitivos á su disposición, pero 
en cuya necesidad se encontrará 
de persistír?e eu la conducta ob
servada por los Municipios de re
ferencia, prevengo á los Señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
que, se encuentreu en las condi
ciones mencionadas, que si eu ol 

I plazo de diez días á contar desde 
1 la fecha uo remiten las certifica

ciones que menciona la citada 
Circular y muy especialmente 
dau cuenta de haber procedido 
los Municipios de su Presidencia 
al reglamentario nombramiento 
de Inspector ó Inspectores rnuni- 

; cipales de Higiene y Sanidad pe- 
i cuaria, improudié á los mismos 
j las sanciones penales para queme 
i autorizan las disposiciones vigen- 
j tes y en cuya aplicación aeré de 

todo punto inexorable, con las 
que desde luego quedan conmi
nados, pero esperando que com
penetrados de la importancia del 
servicio citado, ninguno dará lu
gar á la aplicación de las mencio
nadas penalidades.

Vailadolid 3 de Agosto de 1915.
El Gobernador,

lulifl Pasto J) erales.

MINISTERIO DB HACIENDA.

BEALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección Gene
ral para el debido cumplimiento 
de la Real orden de 6 de Marzo 
último, que encomendó á la Sub
secretaría de este Ministerio la 
aprobación de las bajas presenta
das por viñedos fíloxerados en los 
términos municipales donde rija 
y esté implantado el Avance Ca
tastral, y que para los demás tér
minos municipales en donde sub
sista el régimen de cupo, dispuso 
que por eso centro se propusieran 
las especiales reglas al mismo fin 
encaminadas, para que en su ob
servancia el personal técnico del 
Catastro, en la parte que al mis
mo incumbe, se limite á cumplir 
las ordenes concretas qué reciba 
de esa Dirección Generál:

Considerando que se dan dos 
casos distintos respecto de la ma
teria de que se trata, uno el nor
mal, de declaración de baja por 
destrucción de viñedo por filoxe
ra, y otro el de la exención abso
luta que concede la ley de 21 de 
de Mayo de 1908:

Considerando que para fijar la 
tramitación de los expedientes en 
el primero de los casos apuntados 
se han previsto por ese Centro los 
requisitos que han de reunir las 
instancias en que los interesados



4 de Agosto de 1915

soliciten la concesión de la baja, 
los trámites á que han do ajustar- ‘ 
se los expedientes en su formación ! 
y en su resolución, encomendada i 
á los Administradores de Contri- j 
buciones, que dictarán el acto ad
ministrativo correspondiente, re« 
clainable, como todos los análo
gos, á tenor de lo dispuesto en el 
Reglamento de procedimiento de 
13 de Octubre de 1903, la forma 
de reflejarse en los apéndices al 
amillaramiento las alteraciones 
de riqueza á que den lugar los 
expedientes, y la penaliáai en 
que incurrirán los que soliciten 
bajas indebidas, así como los Pre
sidentes de las Juntas periciales 
y los de las Comisiones de eva
luación que las propusieren.

Considerando que para el se
gundo de los casos expresados, ó 
sea para el de otorgamiento de 
exenoioues de la Ley de 21 de 
Mayo de 1908, sobre defensa con
tra las plagas leí campo, propo
ne ese Centro que la tramitación 
de los expedientes se acomode 
á lo que sobre el particular dis
pone ¡a Real orden de 13 de Abril 
de 1910, practicándose por el per
sonal técnico designado al efecto 
las comprobieioues previas que 
procedan, nosólocuandosetrate de 
exenciones absolutas, sino cuan
do por cualquier circunstancia 
ofreciera dadas la determinación 
del líquido imponible de las fin
cas á que corresponda el viiledo 
flloxerado; y

Considerando que las reglas 
propuestas tienden á facilitar la 
tramitación y resolución de los 
expedientes individuales de bajas 
en beneficio de los particulares 
interesados.

3. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Inter
vención general de la Adminis- 
taoíon del Estado, se ha servido 
disponer:

l.° La tramitación de los ex
pedientes que se promuevan en 
virtud de declaración normal de 
baja por destrucción de viíiedo 
por filoxera en los tórmiaosmuai 
cipales donde subsista el régimen 
de cupo para el repartimiento de 
la Contribución territorial se ajus- 
tirá á las reglas siguientes:

A) Los propietarios de viñas 
inscritas en el amillaramiento en 
este concepto y destruidas en par
te ó su totalidad por la filoxera, 
acudirán con instancia al Presi
dente del Ayuntamiento y Junta 
pericial ó al de la Comisión de 
Evaluación del término donde 
radiquen los viñedos, solicitando

la baja de la riqueza correspon
diente á la perdida que hayan 
experimentado, y haciendo cons
tar en la solicilui la exteusion 
superficial de la (inca, la invadi
da por la-citada plaga, la riqueza 
amillarada, la parte del viñedo 
libre de la invasión y el cultivo 
ó aproveehamientoáque ha de de
dicarse ó del cual sea susceptible 
el terreno en lo sucesivo.

B) El Presidente del Ayun
tamiento y Junta pericial, ó el 
de la OomisioQ de Evaluación, 
tan pronto como reciba la instan
cia, procederá á instruir el opor
tuno expediente de baja, acredi
tando ésta de manera completa y 
acabada, tanto por los anteceden
tes que resulten de los amillara- 
mientos, apéndices y repartos, 
como por el informé que necesa
riamente han de emitir dos Voca
les de las referí las Corporaciones, 
después de practicada la inspec
ción ocular de la flaca. En dicho 
expediente se hará constar, con 
relación á ios referidos anteceden
tes, por medio de certificación 
el importe del iíquido amillarado 
de la finca de que se trate duran
te el último quinquenio; la ex
tensión superficial de la misma, 
el pago donde radique y los lin
deros; lo que compreade el daño 
causado; el importe de la riqueza 
á que asciende la baja; la que co
rresponda al terreno para la tri
butación sucesiva, dado el culti
vo ó aprovechimionto á que baya 
de dedicarse y la G asificación en 
primera, seguada ó tercera clase, 
en la proporción que proceda, ó 
en clase única, y evaluada oou 
arreglo á los tipos de la Cartilla 
vigente en la actualidad.

C) Forondo el expediente de 
baja de ¡a manera indicada en la 
regla auterior, y bajo la respon
sabilidad de la Corporación que 
¡o baya instruido, la misma lo 
remitirá, con informe, á la Ad
ministración de Contribuciones 
de la provincia, expresando en 
dicho informe la procedencia é 
improcedencia de la baja, y si 
hay medio de compensarla en to
do ó en parte con el aumento co
rrespondiente á las ocultaciones 
en aquella clase ó en otra de ri
queza, ó con manifestación d9 no 
constar ocultación ninguna. La 
resolución que la Administración 
diote constituirá acto administra
tivo, que será reclamable en la 
forma que determine el Regla
mento de procedimiento para las 
reclamaciones económico-admi
nistrativas.

D) Las bajas acordadas por

virtud de las indicadas resolucio
nes, si no tuvieran cotnpeasion 
de riqueza descubierta, serán dis
minución en la riqueza general 
del distrito, siempre que hubie
ran sido aprobadas por acuerdo 
firme y comprendidas en el Apén
dice antes da l.° de Julio de cada 
año. Ba caso contrario no surti
rán efecto hasta el año siguiente, 
ni darán derecho á retirar del co
bro los recibos: pero las cantida
des que por cupo del Tesoro ha
yan satisfecho con exceso los con
tribuyentes á partir del trimestre 
siguiente al en que promovieron 
la reclamación, se les reintegra
rán on el respectivo reparto y en 
la forma que preceptúa el artícu
lo 5.° del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

A) Da conformidad con lo 
dispuesto en este Reglamento, se 
llevarán á los Apéndices todas las 
alteraciones de riqueza en alta ó 
baja á que den lugar los expe
dientes de que se trata.

F) El contribuyente que al 
reclamar la baja omita cualquiera 
de los requisitos expresados ó co
meta alguna inexactitud en los 
hechos en que aquella se fuade, 
será castigado con la pérdida 
del derecho al disfrute de la ba
ja además de pagar la Contribu
ción que hubiera dejado de satis
facer, los intereses de 5 por 100 
de demora y una multa del duplo 
al quíntuplo de la cuota corres
pondiente. En igual responsabi
lidad incurrirán los Presidentes 
de las Juntas periciales y los de 
las Comisiones de Evaluación que 
propongan bajas indebidas; y

2.° Cuando se trat9 del otor
gamiento de exenciones absolu
tas de la ley de 21 de Mayo de 
1908 sobre dé fea 3 a contra plagas 
dal campo, la tramitaoioQ de los 
expedientes se acomodará á lo 
que sobre el particular dispone 
la Real orden de 15 Je Abril de 
1910, designando esa Dirección 
Genera! el personal técnico que 
baya de practicar la comproba
ción, previa propu83ta que alefec- 
to se baga á la Subsecretaría de 
69te Ministerio.

Del mismo modo, y aun cuan
do no se tratara de exenciones 
absolutas, se habrá de proceder 
á la comprobación, siempre que 
por cualquiera circunstanciaofre- 
ciare duda la determinación de 
la parte del líquido imponible de 
la finca quecorre3ponda el viñedo 
flloxerado, caso en el cual habrá 
de sér elevada consulta á la Dele
gación de Hacienda en la provin
cia respectiva, y por dicha Dele-

gacion para los fiae3 consiguien
tes, á esa Dirección General.

De Real orden lo digo á V. Jt 
para su conocimiento y fines con. 
siguientes. Dios guarde á V. [, 
muchos años. Madrid, 22 de Ju
lio de 1915.—Bugallal.

{Gaceta del 30 de Julio de 1915.)

Nom. 1.935.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas — 
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 14 de Julio de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 4 del próximo 
mes de ¡septiembre á las diez 
horas, para la adjudicación en pú* 
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros 21 al 29 de la 
carretera de Rieseco á Toro, pro
vincia de Valiadolid, cuyo presu* 
puestodecontrata esdel69.199‘50 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 da Septiembre de 
1886, on Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada an el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la 
provincia de Val Iadolid.

Se admitirán proposiciones ea 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina desde el día de 
la fecha basta las trece horas del 
día 30 de Agosto próximo y en 
todos las Gobiernos civiles de la 
Peuínsula en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número mauuscrito do 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, y pobla* 
cion y distrito, debiendo exhibir
se ésta á-la presentación para que 
la confronte el.receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo- 
sícíoq para optar á la subasta de



las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilóme
tros 21 al 29 déla carretera de 
Bioseco á Toro en la provincia de 
Valladolid y la firma del' pro
ponente.

A U vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de...... pesetas,
para garantir la proposición pa
ra la subasta de las obras de 
reparación de explanación y 
firme dejos kilómetros 21 al 29 
de la carretera de Rioseco á To
ro, y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucur
sales de la provincia,por la canti
dad mínima de 1.700 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llana durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 27 de Julio de 1915.— 
El Director general, Abilio Cal
derón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros... de la carrete
ra de ... provincia de... se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de...

(Aquí la proposición que se 
baga, admitiendo ó mejorando 
lisa.y llaoamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se afiada al
guna cláusula).

[Hecha y firma del proponente.)
Valladolid l.°,de Agostode 1915.

—El Gobernador, Julio Blasco 
Perales.
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Nou. 1.936. 

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas — 
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 14 de Julio de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 4 del próximo mes 
de Septiembre, á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firqie de los ki
lómetros 2al 62,de la carretera de 
Valladolid á Tórtolos, provincia 
de Valladolid, cuvo presupuesto 
de contrata es de 221.238'67 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo- 
meuto, hallándose Je manifiesto, 
para conocimiento del público, ei 
proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valí idolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles da oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 30 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, cláse, fecha 
de expedición, uombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros 2 al- 62, de la carretera de 
Valladolid á Tortoles, en la pro
vincia de Valladolid y la firma 
del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que

no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de pesetas, para 
garantir la proposición para la su
basta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los 
kilómetros 2 al 62 de la carre
tera de Valladolid á Tórtolas, 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constituirse en ma- 
táíico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus su
cursales de provincia, por la can
tidad mínima de 2.220 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas ála llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Madrid 27 de Julio de 1915. 
—Eb Director general, Abilio Cal
derón.

Modelo de proposición.

D. M. N., vecino de... según 
cédula personal núai... enterado 
del auuncio publicado con fe
cha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras de repa- 
paraoion y explanación de los ki
lómetros.....de la carretera de...
provincia de... se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ..

(Aqui la proposición que se 
haga,, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero• advirtiendo quesera dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á eje
cutar las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula).
(Hecha y firma del proponente.)

Valladolid l.° de Agosto de 
1915.—El Gobernador, Julio Blas
co Perales.

Nüm. 1.943.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
• DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Comisión de Evaluación.

ANUNCIO

Habiéndose confeccionado el 
Apéndice anual que determina el 
artículo 48 del vigente Regla
mento de la Contribución terri
torial de 30 de Septiembre de 
1885, queda expuesto al público 
por el término de quince días, á 
los efectos que determina el ar
tículo 60 del Reglamento citado; 
lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes, para que en el 
plazo indicado puedan hacer las 
alegaciones que estimen oportu
nas.

Valladolid 2 de Agostode 1915. 
—El Presidente de la Comisión 
de Evaluaoion, Gabriel Cayon.

o-

Nfiu. 1.937.

Melgar de Arriba.

Se anuncia la vacante de Re
caudador de los repartimientos de 
Consumos de especies no tarifa- 
das de paja y leña, con el premio 
d9 cobranza, por hallarse desem
peñada interinamente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en término 
de quince días; debiendo acredi
tar además haber desempeñado 
semejante cargo por lo menos tres 
años y bajo las condiciones que 
el Ayuntamiento exige,

Melgar de Arriba 31 de Julio 
de 1915.— El Alcalde, Francisco 
de Castro.

Núm. 1.929.

Tndela de Duero.

No habiéndose presentado re
clamación alguna contra el anun- 
ció del «Boletín Oficial» de la 
provincia número 170 de Julio 
próximo pasado, el día 9 del ac
tual, de once á doce de la maña
na, y en el caso de no teu9r efec
to, el día 13 del mismo, á la ex
presada hora, tendrá lugar 9n la 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, ó quien 
haga sus veces, con asistencia de 
los señores Capitulares perteñe-



1 JUSTICIAcientes á la Comisión de Festejos, 
la subasta pública para la contra
tación ó arriendo de doce novillos 
y ocho vacas de raza brava, que, 
previa la autorización necesaria, 
han de lidiarse en esta villa en 
los días 15 y 16 del corriente mes 
de Agosto, con motivo de sus 
tiestas populares, bajo bl tipo de 
mil quinientas pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 11.a durante la 
primera media hora de la seña
lada para el acto, conforme al 
modelo que se inserta á continua
ción, á los que habrá de acom
pañar cédula personal y resguar
do de haber consignado en la 
Depositarla de este Ayuntamiento 
setenta y cinco pesetas, cuyo ira. 
porte será aumentado hasta el 
diez por ciento ó sean ciento cin
cuenta pesetas-como• fianza defi
nitiva.

La cantidad en que se verifique 
el remate será satisfecha dentro 
de los diez días siguientes al de 
haberse verificado las corridas, y 
el contrato se hace á riesgo y 
ventura, sin que el contratista 
pueda por concepto alguno exigir 
mayor cantidad que el importe 
en que se ha adjudicado á aquél, 
siendo dé cuenta del mismo el 
pago de todos los gastos de anun
cio y demás que ocasione la su
basta.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto á disposición 
del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Corporación 
tiene designado al Abogado don 
Enrique Gavilán, vecino de Va- 
lladolid, para el bastanteo de po
deres á que se refiere el art. 15 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Tudela de Duero á 2 de Agosto 
de 1915.—El Alcalde, Tomás Pre 
sencio.

Modelo de proposición,
Don N. N., vecino de,... con 

cédula personal del corriente ejer
cicio número... que acompaña, 
en vista del anuncio de. subasta 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se compromete á su
ministrar á este Ayuntamiento 
doce novillos y ocho vacas de raza 
brava, para las corridas que han 
de lidiarse los días 15 y 16 de 
Agosto actual en esta población, 
por la cantidad fija de... pesetas 
(en letra), con estricta sujeción 
al pliego de condiciones de que 
está enterado.
(techa y firma del proponente).

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.942.

VA LLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACION.

Pedro Isla, Emiliano, sin que 
consten otras señas ni circuns
tancias, domiciliado últimamente 
en Valladolid, comperecerá en 
termino de ocho días ant * el Juz
gado de instrucción del distrito 
de la Audiencia y Secretaria de 
D. Emilio Frías, para ofrecerle un 
sumario que se instruye por sus- 
tracion de ropas y metálico á su 
mujer Consuelo Caro Torres.

Num. 1.941.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

Mariano Briso y su esposa Ni- 
casia, domiciliados últimamente 
en la calle de las Industrias, M, 
comparecerán ante la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, el día 
31 del actual á las diez de la ma
ñana, para asistir á juicio oral en 
causa por injurias, instruido por 
este Juzgado contra Sidonia Ma
gro Calvo; entendiéndose que la 
comparecencia es inexcusable y 
bajo los apercibimientos de Ley.

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza. Valladolid 2 
de Agosto de 1915.

Núm. 1.930.
PEÑAFIEL.

Don Félix Gil Mariscal, Juez de 
instrucción de esta villa de Pe- 
ñafiel y su partido.

Por la preseute requisitoria se 
cita, llama y emplaza á los proce
sados Celestino Vidal Audivert 
y Florencio Veigos, cuyas cir
cunstancias se expresan á conti
nuación, para que en término de 
diez días á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparez
can en la Sala audiencia de este 
Juzgado para practicar en ellos 
un requerimiento acordado por 
la Sala de vacaciones d^ Au
diencia de Valladolid como con
secuencia de causa que se les si
gue por viajar sin bi'lete en la 
garita de uu vagón del ferroca
rril de Valladolid á Ariza y ser

constituidos en prisión provisio
nal, bajo apercibimiento que de 
no comparecer serán declarad os 
rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de menciona
dos individuos, conduciéndolos, 
caso de ser habidos, á la prisión 
preventiva de este partido. 
Circunstancias de los procesados,

Celestino Vidal Audivert, de 
23 años, soltero, mecáuico, natu
ra 1 de Lo bol, depar tamento de Gard 
(Francia), hijo dé Luis Ernesto y 
María Eufrosina, 9in domicilio 
conocido.

Florencio Veigos, sin segundo 
apellido, de 22 años, soltero, mi
nero, natural de Madrid, hijo na
tural de Rosalía Veigos Alvarez, 
sin domicilio conocido.

Dado en Peñafíel á treintay uno 
de Juliode mil novecientos quince. 
—Félix Gil.—P. M. de S, S.a, To
más Frómesta.

Núm 1.931.
El Jefe Administrativo de la 

Plaza de Valladolid.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atencioues del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes 
Septiembre pueden los que de
seen tomar parte en la licita
ción presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se in
serta á continuación, extendi
das en papel sellado de 11.* clase, 
en pliegos cerrados y acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus su
cursales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento del importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponde satisfacer según 
el concepto en que comparezca 
el firmaute.

El acto tendrá lugar el día 14 
de Agostó á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así oomo 
su procedencia.

La adjudicación será á favor da 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.
Artículos que son objeto de concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 40
Arroz Kilogramo 35
Azúcar » 90
Azucarillos 5
Bizcochos 5
Cafó » 20
Carbón de cok » 3500
Idem mineral » 1000
Idem vegetal » 1500
Carne de vaca » 600
Chocolate 5
Gallinas Una 20
Garbanzos Kilogramo 95
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 15
Jamón limpio » 5
Leche Litro 1500
Manteca de cerdo Kilogramo 25
Merluza 5
Pasta para sopa 35
Patata.s 1 600
Piñas Ciento 2000
Pichones Uno 5
Pollos Uno 15
Ternera Kilogramo 30
Tocino » 90
Velas de esperma ¿> 15
Vino de Jerez Litro 20
Vino común Idem 500

Valladolid,31 de Julio de 1915. 
—P. A., El Oficial 1 J, Policarpo 
ttuiz.

Modelo de proposición.
D.... domiciliado en..., pro vi n • 

cia de... calle de... número... con 
cédula personal de .. clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de... 
para el suministro de varios artí
culos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de Sep
tiembre y del pliego de condi
ciones á que el mismo hace refe
rencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á eutregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al
precio de.....pesetas....... céntimos
(en -letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece.

Valladolid.....  de...... de 1915.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

- """ ■ ■ '

Imprenta del Hospicio provincial


